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Con este mismo epígrafe publica nuestro 
rtcomendftble colega de FerrolJ M Correo 
Gallego, en su número 468, un artículo di
rigiendo severas censuras al íSr. Ministro 
de Marin», por no haber eítablecido «n 
aquella localidad la academia central de 
administración del ramo. Eu dicho articu
lo se atribuye esta resolución á una debi
lidad del Sr. Duran, se afirma intenciona
damente que el cuerpo administrativo viene 
desde haca mucho tienlpo siendo gobernado 
por cartageneros, se supone que aquel de-
pa,rtamento «s el que reúne condiciones más 
á propósito si se tiensn en cuenta la histo
ria del cuerpo, los hombres que más han 
brillado en él, no por,1a fortuna sino por 
su talento, instrucción y otras condiciones 
honrotas, los resultados obtenidos en aque
lla academia y los medios de instrucción 
de que dispone, y después de hacer un pa-. 

; ralelo entre el actual ministro y el Sr. 13e-
ranger, desventajoso para el primero, echa 
en cara al Sr. Duran su opinión contra los 
intereses de aquella localidad y aun contra 
los de la Marina habiendo sido diputado 
por Ferrol, quéjase de que haya entrado en 
el ramo el furor inusitado de tieformas, y 
calificando con dolor «stos actos de desa
ciertos, concluye con irónicas lamentacio-
las censurando algunas economías intro
ducidas en «1 presupuesto. 

El articulista no pudo estar más oportu
no al tomar como epígrafe la palabra 'per-
dimog, pues nosotros también al terminar 
la lectura perdimos.;... la esperanza de en
contrar alguna razón, algún fundamento 
que justificara siquiera las severas y gra
tuitas afixmaoioaes que lanza el coUga. 

El.lenguage de la razón es siempre per
suasivo y juatifioado; el que con razón ha
bla demuestra al par que afirma. La cen
sura deja de serlo cuando carece de un fun
damento que le sirva de base, y como des
pués de meditar las frases de nuestro esti
mado colega no hemos encontrado esa fun
damento, hemos dejado con pena su lectura 
apesadumbrados de verle trocar el fecundo 
Campo del razonamiento por la estéril sen-
'í* de las divagaciones. Cuando se formu. 
lan cargos «e justifican, cuando se pretande 
ina cosa se procura patentizar la necesi-
tlad de la pretensión. De lo contrario se si
guen tristes consecuencias: la verdad no 
reaplandeoe apareciendo en su lugar la ri
validad donde menos debe existir, y la 
prensa, lejos de ser la iniciadora do conve
niente» reformas, pasa á ser el palenque de 
estériles luchas, do opuestos interesas y 
de encontradas ambiciones, llegando tal vez 
á aparecer detrás de la discusión, no el re
saltado feliz de una verdad demostrada, 
sino el triste panorama de una encubierta 
personalidad. 

Muy lejos estamos da sospechar siquiera 
que on el caso actual ocurran semejantes 
Consecuencias.Persuadidos estamos del buen 
criterio del (7or?'«o Gallego y solo podemos 
lameatarnos de que su excesivo afecto hacia 
lalocalidad, cuyos intereses defiende, le haya 
ofuscado algún tanto, haeiéndole ver un 
sólido fundamento para sus pretensiones 
donde no habla más que un profundo cari
ño ;il departamento aquel: y asi aparece 
plenamente demostrado con la simple lec

tura del artículo perdimos, an el cual no 
puede el más escrupuloso eximen encontrar 
una prueba, ni es posible tampoco hallar 
una razón que demuestre, ni aun remota
mente la imparcialidad de su exigencia. 

Nosotros, poco amigos do conmovedoras 
frases, pero ansiosos de esclarecer la ver
dad, vamos á hacerle algunas observacio
nes para demostrarle que el establecimien
to de la academia fuera de aquel departa
mento no está "contra lo» intereses de la 
Marina" como él supone. 

Desde luego no hay una cosa más razo
nable ni más justa que la pretensión de loa 
tres departamentos al desear cada uno ver 
en él establecida la academia de adminis
tración, 6uando llegaron á apercibirse del 
proyecto que comenzaba á tomar vida 
en las altas regiones oficialo.s. Esta solici
tud de todos obedecía al buen deseo de ca
da uno, y la pretensión no podía ser más 
laudable tratándose de un bien general 
para un cuerpo y una ventaja particular 
para cada localidad. 

Pero al realizar este pensamiento solo 
un departamento podía ser el favorecido, y 
era necesario para ello pesar profundamen- . 
te las razones aducidas por todos, á fin de 
que la resolución final estuviera en com
pleta armonía con la equidad y con la jus
ticia. 

En íiiteré» de la marina está verdade
ramente que en todos sus departamentos 
haya centros de instrucción, porque de pste 
modo en unos y otros se desarrolla esta, 
sirviendo do poderoso estímulo á todos. 

Ahora bien ¿cual debía ser el departa
mento agraciado con la escuela de admi
nistración? Es claro "como la luz del día 
que aquel que no tuviera ningún cen
tro instructivo y en este caso se halla 
Cartagena, única capital donde ningún 
cuerpo tenia establecida su academia cen
tral. JSZ Correo (?aZZê o debió tener esta 
razón en cuenta, subordinándose á la razo
nable y justa medida adoptada por lu Real 
orden de 21 de Febrero último. ¿Porqué 
culpar al Sr. Duran de un acto que lejos do 
ser censurable le enaltece sobremanera? 
¿Porqué mejorar la conducta del señor 
Berangor por haber establecido en el Fer
rol la Escuela naval, no siendo gallego, y 
deprimir la del Sr. Duran, que siéndolo, 
no ha establecido allí la do administraoion? 
¿Porque echar á éste en cara el haber sido 
diputado por Gralícia y haber colocado di
cho centro en Cartagena? ¿Es que un di
putado de la nación debe sacrificar todos 
los pueblos al suyo? ¿Es que el hombre 
que ha sabido llegar al pináculo del poder 
é de anteponer á los intereses del ramo 
que á su celo ó inteligencia están sometí-
dos, las consideraciones de conveniencias 
particulares, las simpatías de población y 
las influencias extraSas? lío seguramente. 
La conducta observada por uno y otro Mi
nistro prueban una completa analogía. en 
el criterio seguido por ellos en este asun
to. 

Sí el Sr. Beranger, siendo andaluz com
prendió que la Escuela naval debía estar 
en Ferrol y allí la sostuvo, del mismo mo
do el Sr. Darán, siendo gallego, compren
dió que la de administración dsbió estar en 
Cartagana y aquí la ha establecido, hacién
dose superior ásus impulsos naturales, aho
gando sus simpatías por el pueblo que le 
vio nacer y corroborando con un acto de 
verdadera justicia el buen concepto que 
tiene en la Armada y la buena reputación 
que en ella ha sabido adquirirse. 

í Vea pues nuestro respetable colega 'co-
ifio lo que él considera uu desacierto no es 
í|no una medida justa basada en las más 
acrisoladas leyes de la equidad. 
I ¿Había en Ferrol medios más 4 propó-
éto para el establecimiento de la acade
mia que en Cartagena? Tampoco; pues míen 
^aa en esta población se halla situada en 
^ edificio del Esta(|oj an aquella lo está en 
gno de propiedad particular. 

¿Es aoaso'par que la aoadamia ea aquel 
departamento cuente con medios materiales 
más á propósito? No; porque desde el 
momento en que se crea una sola, las res
tantes dejan de existir y los medios con que 
cuentan estas, pasan á incorporarse á la 
nueva academia que se robustepe con todo 
cuanto en las otras había. 

¿Será quizás que nuestro colega haya 
sospechado que la instrucción recibida en 
Ferrol os más conveníante que la de Car
tagena? Indudablemente tampoco; porqua 
este terreno puramente personal no es po
sible haya pasado por la mente del autor 
del artículo perdimos ni á la prensa local 
le es dado prejuzgar y a[)i'eciar las interio
ridades particulares de un cuerpo ni de sus 
indivídualíd*des. Además la mayor ó me
nor suficieifoía do determinadas personas no 
OH una razón atendible en el caso actual, 
porque todos y cada uno de los jefes y ofi
cíalos del cuerpo admifíistrativo van adon
de el servicio reqifiere, y no es posible ni 
cabe, en un bien fundado discernimiento 
que las exigenoia,s del servicio se amolden 
á la localidad donde aquellos quieran re-
sí(iír,p residan accidentalmente. Lo» desti
nos del cuerpo se hallan repartidos en las 
capitales de dapartamonto, provincias marí
timas, buques y poaesionjjs ultramarinas y 
allí donde hace falta la presencia de un je-
foú oficial, para el desempeño de un d,e|í-
tino, vá el que ha sido nombrado para de
sempeñarlo, por consiguiente no siendo fi
ja la permanoncia de ninguno en determi
nado sitio, parécenos una cosa estraña y 
por demás intempestiva suponer que un 
servicio debe localizarse en favor de indi
viduos que carecen de permanencia fija. 

El artículo cuyas fi-ases venimos reba
tiendo parece que quiere fundar sus exi
gencias en que los hombres que rpás han 
brillado en el cuerpo por su talento, ins
trucción y otras condiciones honrosa» a^n 
ó han sido de aquel departamento. Mucho 
nos complacemos en reconocer que allí ha 
habido y hay distinguidos jefes y oficiales 
que han dedicado largas horas de estudio 
á la perfección de su inteligencia y al de
sarrollo de sus conocimientos científicos, 
pero tsstas mismas circunstancias Qoncur-
ren también en Cádiz y Cartagena, no des. 
mereciendo en ningún modo de una igual
dad bastante general para el caso de que 
se trata. El Correo Gallego se deja ll«var 
demasiado do sus buenos deseos y, guiado 
por un disculpable cariño hacia sus paisa
nos, cree vislumbrar en qUo8( iwna superio
ridad grand^i^i^ pensar en ,^[w sua frases 
están muy ,pf(C^ en r̂njL()x\iai ,oon la modes
tia y sencillez¡,^p,qilQ se revi«te siempre el 
hombre d? verdpderp talento. Ciertamente 
sentimos tocar la cuestión en este terreno, 
porque se halla más aproximada á la per
sonalidad quü á la idea, pero es el terreno 
en que la toca dicho periódico, y aunque 
muy a disguto nuestro, entramos en él. 

Fúndase también el articulista en el re
sultado obtenido en aquella academia en los 
diez y nueve años que lleva de existencia, 
y co«io el mejor. m<)do 4« buscar ese resul^ 

tado es dirigirse al je8oaii^<m4«l<QBaep«>f! 
busc^ en ál la procodanoia 4 e lot alaiaaas 
que obtuvieron lo» prioawM»» núnaecos eia 
cada prompeion, á este dato hemos reonrrí-
do y está por cierto muy lejos d« {airor40<v 
el argumento que se aáwiB. 

No nos atrevomos á, sospaah&r Qtt^ 6\ 
mencionado periódico pneda creer qUQ e | 
clima del Norte de Eepaña sea m&s á px»* 
pósitq para prodafiir oapacidaés» { ^ el 
de nautra» regiooea nMridioaii^iek 3if|A 
de eao, el cnerpo admiaístrativQ de \\», M£-
mada, como todos los dein^s coerpos Íel 
ramo se encuentra eu análogfti oiromuiísB-
cías en todos los departameatos, y »aai%iM 
también, se quiere presentar oeíao r«K>i» 
que la mayor parte de la» obra» d* texto 
actuales han sido esoritos por g»lle |^» 
hay una peqaeña parte de e l l^ , qae son 
quizás las que han servido de base á ma
chas que han sido escritas por algan ofi
cial de distinta procedencia. 

Respecto á la intencionada fmae j^ei^idt 
por nuestro colega de que el ca«!po «dmi* 
nistrativo viene siendo desde baoe maeb<» 
tiempo gobernado por oartaguierof,. c^tir-
renos una reflexión que baoorla. I JOSO«^^ 

pos son gobernados Qon arregla á rtglk-
mentos y no & localidades; fiars. gobernar 
un cuerpo se necesita haht^ llegai» f«e 
rigorosa antigüedad á oolocarse en litua 
cion y posición reglamentaria para gober 
narle, ó haber reunido las mismas circona 
tancias por medio de mereoimientoa y oo 
rao recompensa especial al trabajo, al mé 
rito y al talento. En caalqaiera áe tv^MPi 
casos estaríamos muy satiefecho», lo» car
tageneros, de la oircanstanoia de fptfr gor 
bernado un cuerpo por paisanos naeatrps. 

Refutadas una por una la» sevenM cen
suras que lanza nuestro airado colega ¿qué 
base queda parn poder fundar en ella sus 
pretensiones? Ninguna. Desengáfiese de 
una vez .Estuvo muy en su lagar cuando 
quiso que allí se estableciera la academia; 
pero está fuera de la razón, onaado hof 
protesta de no haberlo conseguido^ £ • on 
hecho consumado y obedece k una resoca* 
cion equitativa. Toda esa alharaca que mué 
va para engrarvlecer la capacidad de sof 
paisano», no tiene nada que ver c îp el 
asunto, pues ni esa superioridad exisMte, i4 
aun cuando existiera seria fundamento para 
establecer allí la aoademia, pues seria mái 
equitativo establecer aquí las oapaoidades. 
El resultado de todas estas protestas, cen
suras y calificaciones e» el que Terdadera-
mente está en "contra de los interesé»- de 
la Marina" pues lleva sus tendeneia» & 
establecer una pugna entre uno y otro do^ 
partamento, i suscitar rivalidade» y á de»' 
portar odies personales. Por forjtftua Qj^ft 
de esto puede suceder, pues el ci^^po de 
que nos venimoíí ocupando, reconoce^bel
mente los bueno» principios del compaÜe-
rísmo, acata con gusto la decisión superiqr 
y se dispone ¿ prestar todo su apoyo 4 la 
nueva aoademia que vá á establecerse y que 
para él es uu adelanto, no cuidándose da 
las opiniones del Correo Qall'igo, ouyw 
observaciones verá probablemente con dis
gusto. 

El Correo Militar se hace también eco 
de lo expuesto por>el periódico de Ferrol, 
y censura lo sucedido. Mucho sentimos ver 
á aquel periódico tomar esa actitud y oree
mos que obedece á no tener un oonocimieB-
to exacto de una y otra localidad. Aoon-
sejániosle que reflexione un poco, yteae-
moa la seguridad de que dfl«pne»de,i»ftcli-


